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Las leyes, órdenes y a n u n c i o » que najran <ie insertarse en 
4»» BOL-TISIS « n c i A L M s e han demandar al Jefa Politic 
ropeclivo, por cuyo conducto •• pasarán i los Kdltores d« 
los mencionados periódicas— , 
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PRECIOS DK SÜSCRJCIO».—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pe.eUs men
suales autkipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2 8 * 5 0 por un año—Se admiten suscrlcíones en Madrid, en \ \ Administración del 
Botería, plaza de Santiago, 2.—Roerá de estacapilal, directamente por m¿d»o de car
ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sello».—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D V K B T B B O I A O D I T O A I A l . 

Las disposiciones de las Autorida W, excepto las «juet 
sean á instancia de parte no pobre, le Insertara-. (fie ulmén lo; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagaran 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Real árdsn. 
• • • • 

Con elfia do dar mayores y más eficaces 
garantías á los pueblos, cuyos Ayunta
mientos soliciten y obtengan de esto 
Miuisterio invertir la tercera parto ó el 
total importe de sus bienes de Propios 
enajouauos en obras de reconocida nece
sidad y utilidad, según lo dispuesto on la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 y regías 
dictadas para su ojeeueion en la 
orlen le 13 de Setiembre de 1859, S. M. 
el Rey (Q. I). (j.) se ha servido disponer 
que, ademas de las disposiciones coute-
nidas en la Real orden de 3 de Febrero 
del corriente año, se observen las si
guientes: 

1.' Una vez informados por V. S. y 
por la Comisión provincial los expedien
tes en que se solicite la iuversion de la 
tercera parto ó el total importo de los 
bienes de Propios en la coustrucciou de 
obras públicas; y visto que están instrui
dos con arreglo á las citadas Reales ór
denes de 13 de Sotiembre du 1859 y 3 de 
Febrero último, y concedida que sea por 
este Ministerio la autorización que se 
demanda, .dispondrá V. S. que se celebre 
la subasta de las expresadas obras, adju
dicándola al mejor postor. 

2 . a En el caso do que el presupuesto 
de ollas no exceda de 5.000 pesetas, el 
remate se verificará únicamente aute el 
Alcalde, anuciáudose con 30 días de anti
cipación en el BOLF.TIN OFICIAL de la pro
vincia y por edictos en el término muni
cipal. . „ ( . 

3 . u Cuandoel importeó presupuesto de, 
las obras exceda do 5 000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea ante V. 3 . 
y «l Alcalde, anunciándose ou la forma 
expresada, y siempre con arreglo al pre
supuesto, plano y pliego de coudiciones 
de que se haya hecho mérito en el expe-
Siente. 

4.* Al dar Y. S. cuenta á este Minis
terio de haberse verificado la licitación, 
acompañará copia testimoniada do la 
misma,» que se hará con asistencia de No
tario público, y en la cual se expresarán 
la suma eti que el rematante se haya 
comprometido á ejecutar las obras y el 
tiempo en que habrá de verificarlas. 

5.* El tdrmiuo para dar comienzo á 
todos los actos que han de preceder á la 
construcción de las obras, será el de cua
tro meses, que empezará a contarse desde 
el dia en que V. S. comunique al Ayunta
miento la Real orden autorizándole para 
la iuversion de la cantidad solicitada. 

6." En el caso de'que la suma en que 
se adjudiquen las obras sea menor que la 
fijada en el presupuesto, el Ayuntamien
to consignará en la Caja general de De
pósitos el resto de aquella, cuya opera
ción se llevará á cabo dentro del término 
<fo 30 dias, dando V. S. cuenta á este 
Ministerio de haberlo así verificado. 

7.* Si anunciadas tres subastas estas 
resultasen desiertas, las obras se harán 
por Administración, nombrando el Ayun
tamiento con la Junta de asociadosuna 

comisionólo su seno que entienda eu todo 
lo concerniente á ellas. 

8.° Dispondrá V. S. quo, uua vez 
terminadas las obras, seau reconocidas 
por el Arquitecto provincial ó munici
pal, si lo hubiera, el cual expedirá la cor
respondiente certificación de estar he
chas y terminadas con arreglo *• tes-pia
nos y condiciones aprobólas, cuyo docu
mento remitirá V. S. á esto Miuisterio, 
con el cual quedará ultimado el expe
diente. 

9 . a Si trascurridos los cuatro meses á 
que hace roferoucia la reala 5 * do la 
presente Real órdou no so hubiera recibi
do en esto Ministerio la copia testimo
niada de haberse celebra lo la subasta, se 
euteuderá rouuuciada la aucoriztciou 
concedida. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento; previniéndolo 
que publique tres voces seguidas eu el 
BOI.ELIN OFICIAL do esa provincia esta 
Real disposición. 

Dios guará'-, á V. S. muchos años.— 
Ma Irid 25 de Octubre de 1879. 

SILVELA. 
Sr. ü-jbjrualorctVttdjtaprovincia d e . . . . 

Circular. 
No ha sido suficieute la Real, orden 

circular de 19 de Marzo últinu Bd ', am
pliando otras anteriores, aclara dulas 

.adores y Comisiones perma
nentes de Pósitos ocurrían en la inter-

?rotación de la ley de 20 de Junio do 
877 y del reglamento para su ejecución, 

por lo cual se han elevado á este Miuis
terio numerosas consultas de verdadera 
importancia. 

Al plantear de nuevo uua institución 
que, debido á un conjuuto de circuns
tancias, había desaparecido, natura*, os 
que al darla nueva vida y uuidad por una 
ley se hayan suscitada -dudas sobre la 
diversa interpretación que había de dar
se á las disposiciones en ella contenidas. 
Dispuesto siempre el Gobierno á comuut-
car impulso á tan benéfica institución, 
ha procurado sacarla del abatimiento en 
que yacía, y cree llegado el instante do 
atenderla con especial solicitud y de re
solver sin demora las consultas que se 
le han dirigido, procurando acortar así, 
cuauto posible sea, el plazo eu que los 
Pósitos recobren su antiguo y merecido 
esplendor. 

Eu época no lejana se han hecho mi
nuciosos trabajos que, habiendo dado á 
conocer la verdadera situación de los 
Pósitos, fueron base de la ley de 26 de 
Junio de 1877, y de que con el celo que 
debía inspirar la indudable importancia 
de aquellos so emprendiese su recons
trucción sobre cimientos más conformes 
con los modernos adelantos y con el na
tural progreso de los tiempos. Siguiendo 
sin vacilación por el camino emprendido, 
y con el fiu de que sean más eficaces las 
disposiciones dictadas, preciso es, á la 
par que se resuelven cuantas dudas ellas 
ofrezcan, recomendar también alas Auto-

ridades todas su más firme cooperación 
fiara 01 exacto cumplimiento de cuanto 
pueda influir en la vigorosa y próspera 
vida que los Pósitos deben alcanzar; 

A conseguir ambos fiues se dirige la 
presento Real orden. 

Entre las múltiplos consultas quo s ; 
han hecho, una do las que merece fijar 
con especia ulid la atención, es la do si 
el'contingente quo debe abonarse á las 
Comisiones permanentes para el sosteni
miento de sus atenciones habrá de satis
facerse del total capital repartido, ó úni
camente do lo que so recaude, así como 
si la sexta ttarte que ha de sacarse para 
ol pago de los gastos de administración 
en los Ayuntamientos, con arreglo al 
artíoulo9." de la ley y 8.Mol reglamento, 
obedecerá á la misma regla. 

Si el espíritu y tendencias do nmoas 
disposiciones no propendiesen á dar todos 
los medios posibles á la administración 
de los Pósitos para que puedan funcionar 
con independencia y desahogo, podría 
acaso tenerse recelo on decidir; pero 
cuando distintamente se ve el deseo del 
legislador, y es evidente que ol capital 
do arcas y paneras dado á préstamo gana 
siempre creces é intereses aun eu poder 
dé los deudores, no cabe duda que el 
coutingento á que se reíieríel art. 52 del 
reglameuto y la sexta parte indica la 
para sostener la administración on los 
pueblos deben sacarse del total capital 
repartido. 

Cuando los medios que producen el 
repartido contingento y sexta parte no 
basten á cubrir las atenciones dé las Co
misiones permanentes y Administración 
municipal, creen'algouos Gobernadores 
que deben los Ayuntamientos y Diputa
ciones abouar de su presupuesto lo que 
falte; y esto, que es muy ra/.ouable, y la 
misma ley implícitamente lo dispone al 
aconsejar á las Autoridades que auxilien 
de cuantas maueras seau precisas á los 
establecimientos á que so alude, llama
dos hoy más que nunca á prestar gran
des servicios al país, olaro es que está 
dentro del reglameuto, pues eu su ar
tículo 53 dice quedau vigentas todas las 
disposiciones anteriores on el ramo de 
Pósitos cuando no se opongan á la ley 
ni al mismo reglameuto. Y como con an- ' 
terioridad estaba mandado á los Munici
pios que supliesen de sus fondos los gas
tos cuando los establecimientos no pu
diesen atenderlos en absoluto, lo mismo 
habrá de hacerse ahora; y de ahí, que 
procediendo por analogía las Diputacio
nes provinciales, por la misma razón 
abonarán los gastos que las Comisiones 
no puedan suplir, siquiera sea en uno y 
otro caso como adelanto reintegrable en 
su dia. 

Se hau hecho también varias consul
tas sobro las leyes á que han de atenerse 
los Ayuntamientos para la redención y 
euajenacion de los censos pertenecien
tes á los Pósitos; y si es verdad que en 
el art. 43 del reglamento so dau reglas 
terminantes al efecto como después de 
aquel se han publicado las leyes de 11 
de Julio do 1878 sobre redención de 

aquellos, las dudas están íegitimadasr 
pero pueden des le luego reservarse en oí 
sentido de que las Corporaciones mu
nicipales habrán do atenerse á lo esta
blecido en el citado art. 53, de acuerdo 
con las leyes y Real órdeu expresadas 
que mejoran ol tipu de capitalización. 

Aunque no era fácil presumir qua 
hubieran de suscitarse du las acerca dol 
papol en que han do extender sus ac ta3 
de sesiones las Comisiones permanentes, 
y cuál debe ser el quo se emplee en los 
libros de contabilidad qú'e'usaii láa mis
mas; coma no hau sido pjcos los funcio
narios que preguntaron esto, deber es 
manifestar que los acuerdos so cousigna-
ráo en papal lina, toda vez quo S3 trata 
de un servició a l tfinistrattá i dé interés 
común; y en cuanto á los libros, hay quo 
atemperarse á lo establecido en ol art. 17 
del reglamento. 

Al realizarse los nuev)3 préstamos y 
otorgarse las correspon lientes escrituras 
hubo interesados quo presumieron hallar-
oo exentas de pago las hipotecas dadas 
en garantía de aquellos; y si bien es ver
dad que los Pósitos no son estableci
mientos industriales cuyas operaciouos 
redundan en provecho de algunos parti
culares, siuo que atienden á todos, y 
muy especialmjute á los má* necesita
dos; como hoy los contratos sobro tras
laciones de dominio y derechos reales 
satisfacen siempre el derecho á la Hacien
da, y la Dirección general de Contribu
ciones ha decidido que los Pósitos no 
C3táu exentos de hacerlo en cuauto á 
garantir créiitos, siendo las personas quo 

, reciban las cantidades las quo deben 
abonar la resp.'ctiva cuota señalada en 
las tarifas, á esto imprescindiblemente 
hay que atenerse. 

La resistencia do algunos Deposita
rios de Diputaciones provinciales á reci
bir los fondos del contingente, y la duda 
de cuanto estos y los quo nombren loa; 
Ayuntamientos han de percibir por'reco
ger y custodiar los caudales de los pue
blos, y que debe hacerse cuando no haya 
quien voluntariamente quiera conservar 
on su poder la3 existencias on dinero y 
granos, merecen fijar la atención, y-djs-
poner que sean guardadores del referido 
contingente los Depositarios provi uciales, 
mediante el abono del tanto por 100 que 
señala la regla 9 . a do la Real órden-ins-
trucion do 31 de Mayo de 1864, y que los 
Ayuntamientos procedan de igual modo 
que con los guardadores de los fondos 
municipales, señalándoles el sueldo ó* 
gratificación que se crea procedente, se
gún lo establecido en la regla 6." de la 
Real orden de 19 de Marzo último; y en 
caso de no haber quien acepte, que se 
nombro uu Concejal encargado del des
empeño de la Depositaría en la forma 
que se previene en el art. 157 do la ley 
Municipal. 

Muchos Ayuntamientos han dejado 
de rendir sus cuentas coa oportunidad, 
y esto no ha podido menos de suscitar 
entorpecimiento; pero como otros han 
cumplido con su deber, conviene aclarar 
si aquellas que estén definitivamente u l -
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timadas en el período legal necesitan la 
sanción del Gobernador. Cuestión es esta 
fácil de resolver si se tiene preseute que 
cuando las Corporaciones aludidas no te
nían otra intervención en sus presupues
tos y cuentas que la de la Junta de aso
ciados, esta también fijaba y aprobaba 
definitivamente las liquidaciones de gas
tos 6 ingresos de los Pósitos; y en los 
puntos donde esto se haya hecho, al Go
bernador le queda únicamente el -dero-
cho de revisión que le asiste; mas donde 
las cuentas se hallen aun-pendientes, se 
tiene en último término que obtener la 
aprobación de dicha Autoridad provincial. 

Siempre que una persona sustituya 
interinamente á otra on el ejercicio de sus 
funciones, percibe por regía general la 
gratificación correspondiente al sustitui
do, y este es el motivo de que cuando 
los Secretarios de las Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio, que son los 
de las Comisiones permanentes del ramo 
á que se viene haciendo referencia, se 
hallen ausentes, los que desempeñen las 
funciones á ellos encomendadas percibi
rán la parte proporcional de la gratifica
ción de 1.000 pesetas á aquellos señala
da, á no ser que la ausencia sea por mo
tivo del mismo cargo y en servicio de los 
Pósitos; debiendo considerarse también 
los sustitutos con iguales atribuciones 
oue los propietarios cuando en su repre
sentación funciouan. 

En aquellas provincias donde los iu-
gresos por razón del contingente son 
cuantiosos y grande ¿1 número de Pósi
tos, los trabajos toman mayores propor
ciones y el aumento del personal se hace 
por lo mismo preciso; y así como en el 
párrafo segundo, regla 5 . a de la Real or
c e n de 19 de Marzo, ya varias veces ci
tada, se dan atribuciones para disminuir 
el número de empleados cuando sean in
necesarios, así también debe autorizarse 
el aumento en caso preciso; pero como 
esto pudiera dar lugar á ciertos inconve
nientes si se deja al arbitrio de las Co
misiones, es oportuno exigir un expedien
te previo donde se justifique la necesidad 
ú utilidad del aumento, y con el informe 
del Gobernador se remitirá á este Minis-
I c i i u p a i a la r c o o l u o i o n d e f i n i t i v a . 

También respecto al descuento del 5 
por 100 que deben sufrir los mismos em
pleados hay consultas en que se pregun
ta la fecha desde que debe exigirse; y 
para que en lo sucesivo no se dé al ex
presado párrafo segundo de la regla 5.* 
torcida interpretación, conviene hacer 
constar que como quiera que todos los 
funcionarios del Estado, Provincias y 
Municipios vienen desde época muy an
terior á la circular en cuestión satisfa
ciendo sus descuentos, no sería equitati
vo establecer privilegios en favor de los 
de los Pósitos, y así se entenderá que el 
descuento ha de ser desde la toma de po
sesión de los interesados, y que todos los 
que hubiesen entrado á ejercer antes del 
19 de Marzo reintegrarán lo percibido de 
más, descontándoles de su haber mensual 
nnido al 5, un % y medio por ICO de au
mento ínterin no se amortice el descu 
bierto. 

Y por último, como por varias dispo 
siciones está mandado que los pesos y 
medidas en los asuntos oficiales sean los 
establecidos en el sistema métrico-deci-
mal, y la ley y reglamento cuya práctica 
motiva esta circular, al referirse á los 
granos, ordena su medición por fanegas, 
la cual da también lugar á conflictos to 
da vez que no en todas partes aquellas 
tienen la misma cabida, para no faltar á 
la unidad, tan recomendada en la legis
lación, y que sea uno mismo el criterio 
en adelante, sin dejar de hacer en los 
contratos que se celebren uso de la fane 
ga, y entiéndase que es siempre la caste 
llana de 48 cuartillos, se pondrá la cor
respondiente cquivaleucia en heclólitros. 

Estos son los puntos más culminan
tes que precisaban aclaración; hecha ya, 
conviene recordar también el sensible ol 
vido en que se tiene el cumplimiento do 
las Reales órdenes de 11 de Abril y 30 
do Junio de 1878, y la de 19 de Marzo 
del año corriente. Imposible será qne las 
más útiles reformas y las disposiciones de 
mayor conveniencia surtan efecto cuan
do los que deben aplicarlas las descuidan; 

y el Gobierno no puede, no debe consen
tir tal negligencia, hallándose por lo 
mismo dispuesto á enviar á las provincias 
delegados especiales á costa de los que 
á ello diesen motivo para queTeunan loa-
datos y antecedentes pedidos, siempre 
que en breve término no se haga ajus
tándose á lo establecido, ó justificando 
cumplidamente la causa motivada del 
retraso. 

Así, pues, teniendo en consideración 
lo que va relaciona-lo, S. M. el Rey j 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 

1.° Que ei contingente que es y: 
so abonar á las Comisiones permanentes 
de Pósitos, según el art. 52 del regla
mento de 11 de Junio de 1878, asi como 
la sexta parte para los Municipios seña-
lada-por la4ey de 26 de Junio de 1877,' 
se saquen del total capital repartido. 

2.° Cuando los ingresos que resulten 
del contingente y sexta parte á que se 
refiere la regla anterior no fuesen sufi
cientes para el sostenimiento de emplea
dos y demás gastos qne se hagan en la 
Administración de los Pósitos, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos res
pectivamente adelantarán las cantidades 
que sean precisas á los efectos referidos, 
consignándolas en sus presupuestos; y 
mientras esto no se verifique, será el 
gasto de abono en cuentas por el capítulo 

de Imprevistos. 
3.° En la enajenación y redención de 

los censos pertenecientes á los Pósitos so 
atendrán los Ayuntamientos á lo estable
cido en el art. 43 del mencionado regla
mento, armonizado con las leyes de 11 
de Julio de 1878 y Real orden de 27 del 
mismo mes. 

4.° Las actas de sesiones de las Co
misiones permanentes se extenderán en 
papel tina, y los libros de contabilidad 
de las mismas se llevarán en la forma pre
venida para los municipales, según lo es
tablece el art. 17 del reglamento. 

5.° En los contratos de préstamo que 
los particulares otorguen con los Pósitos 
se devengarán los correspondientes dere
chos hipotecarios, que deberán satisfacer 
los que reciben el metálico ó granos, y no 
el establecimiento benéfico. 

O.0 Los Depositarios provinciales, que 
están obligados á la guarda y custodia 
de los fondos de las Comisiones perma
nentes de los Pósitos, recibirán como ta
les el tanto por 100 que señala la regla 
9.* de la Real orden de 31 de Mayo de 
Í864; y en cuanto á los Depositarios en 
los pueblos, se tendrán en cuenta las 
reglas establecidas para el nombramien
to de iguales funcionarios en los Ayun
tamientos, señalándoles el sueldo qne se 
crea oportuno dentro de lo dispuesto en 
la regla 6.* de la Real orden de 19 de 
Marzo último; y si no habiendo quien 
voluntariamente se preste á desempeñar 
tales servicios, se atemperarán las Cor
poraciones á lo preceptuado en el ar
tículo 157 de la ley Municipal. 

7.° Las cuentas rendidas con arreglo 
á las leyes en los años anteriores al ejer
cicio económico de 1877 al 78 se enten
derán ultimadas desde luego; pero aque
llas en que no se hubieren cumplido las 
formalidades debidas, ó no se hayan ren
dido dentro de dicho período, no surti
rán efecto legal sin la aprobación del 
Gobernador. 

8.° Aquellos que desempeñen interi
namente las Secretarías de las Comisio
nes provinciales de Pósitos por ausencia 
de los propietarios, coando estos no se 
hallen ocupados en comisiones ó traba-
ios referentes á su mismo cargo, perci
birán la parte proporcional de las 1.000 
pesetas que tienen señaladas. 

9.° Para aumentar el número de 
empleados de las mismas Comisiones, 
cuando se crea preciso y los fondos del 
contingente lo permitan, se formará el 
oportuno expediente, en el cual se justi
ficarán la necesidad ó conveniencia del 
aumento; y oido el informe del Goberna
dor, resolverá el Ministro de la Goberna
ción aquello que estime oportuno. 

10. El descuento del 5 por 100 (jue 
sufren los empleados del ramo de Pósitos 
se enteuderá desde la fecha de su toma 
de posesión; y para el reintegro de lo 
percibido de más antes de la circular de 
19 de Marzo último, se les rebajará inen-

sualmente sobre el 5 ya dicho un 2 y me
dio má3 hasta amortizar la cantidad re
ferida. 

11. Aunque la unidad de medida para 
las operaciones que se practiquen refe
rentes á los granos, establecida por la 
ley y el reglamento, sea la fanega-caste
llana, desde la fecha de esta nueva Real j 
órden-circular se hará en todas ocasionas 
la equivalencia en hectolitros, aumen
tando en los libros y estados una casilla 
más. 

12. Se encarga de nuevo á V. S. 
que cumpla y haga cumplir, sin excusa 
algunif, lo dispuesto en las Reales órde
nes de 11 de Abril y 30 de Junio de 1878, 
y en la regla 8.* de la circular de 19 de 
Marzo del año actual, señalándose para 
ello el plazo de 30 dias, transcurrido el 
cual se nombrarán por este Ministerio 
delegados especiales que lleven á cabo el 
servicio por cuenta de los que dejen de 
cumplir lo prevenido sin causa justi
ficada. 

13. Esta circular se publicará en los 
Boletines oficiales tres dias consecutivos 
á fiu de que llege á conocimiento de to
dos los interesados. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1879, 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

(¡obiemo civil. 
Continuación de la lista de cantidades 

entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino á las personas que han sufrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

Pesetas. 

Nuevo Baztan 40 

Moral zarzal 25 

Gal apagar 50 

Va Memoro 150 

(Se continuará.) 

Secretaria.—Negociado 9.° 

Hallándose depositado por este Go
bierno un pollino que fué hallado sin 
dueño, y no habiéndose presentado hasta 
la fecha persona alguna que lo reclamo, 
se avisa al público para que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde la fecha 
en que empiece á publicarse este edicto, 
se presente en este Gobierno y Negocia
do expresado á recogerlo su dueño, en la 
inteligencia que pasado este tiempo se 
acordará lo qne proceda, perdiendo éste 
sus derechos sobre dicha caballería. 

Madrid 23 de Octubre de 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Ilcredia-Spíuola, Gobernador do la pro
vincia de Madrid. 

• 

Hago saber que D. Pedro Vera, veci
no de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 22 del cor
riente una solicitud pidiendo la propiedad 
de 12 pertenencias de una mina de hierro 
que tendrá por nombre Admiración, sita 
en el punto llamado Solana del Llano do 
la dehesa, término municipal de Pare
des de Buitrago, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda por los 
cuatro vientos con dicha dehesa. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una pequeña calicata que hay 
á un metro del arroyo ó barranco del 
Llano de la dehesa, y desde ella se medi
rán 20 metros en dirección Oeste y se 
fijará la primera estaca; desde ésta se 
medirán 40 metros en dirección Sur y se 
fijará la segunda estaca; desde ésta se 
medirán en dirección Este 200 metros 
y se fijará la tercera estacs; desde ésta 

se medirán en dirección Norte 360 metro» 
y se fijará la cuarta estaca; desde ésta se 
medirán en dirección Oeste 200 metros y 
se fijará la quinta estaca, v desde ésta 4 
la primera se medirán 560 metros, q u e 
dando así cerrado ayÉBrímetro. 

Y habiendo admitido por fei decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acorde 1 i se | ublique por medio de edictos 
c u el BOLÍÉPTIN O F I C I A L do la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Paredes de 
Buitrago, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.=A, 
Conde de Heredia-Spínola. 

A dm i iiistración económica. 
D. Juan del Hoyo, Teniente Alcalde de Tor-

rejon de Ardoz. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmueble» 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S74 
á 1875 y de todos los dcinás.años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
do l\ subasta, según así ló ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
23 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes xk Noviembre 
del año «le 1879, á la horade las diez:idoce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Hcitadqres en Is 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que-
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado*-
eo el art 17 de la circular qne publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además dé
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta, 
se arreglará á lo oue determina para tale» 
casos el art. 43 de fa instrucción de 3 de D i 
ciembre de 18G9, á cuyo efecto se designa» 
á continuación cí número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de BU respectiva propie 
dad, lo mismo que la capitalización que s e 
ha hecho de cada una de dichas fincas, ¿ 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 61 de orden. D. Eugenio Car-
riedo.—Una tierra en el camino de Daganzo-
de Abajo, de dos fanegas y seis celemines de 
primera cIbrc: linda N. , E. y S. con la Rica, y 
O. dicho camino; capitalizada en 2.066 pese
tas 66 céntimos. 

Otra tierra de seis fanegas y seis celemi
nes de tercera clase, en el camino llano de la 
Galga á su derecha: linda E. Nicolás Caba
llero; S. acirates de la Vega del Soto, y 
O. Antonio López de Yela; capitalizada en 
1¿966 pesetas t>6 céntimos. 

Otra tierra de segunda clase, camino d e 
Meco Iiijar de Enmedio, de cuatro fanegas 
tres celemines: linda E. Agustín Moratillaj 
S. Ü. Luis Fernandez; O. y N. D. Antonio-
del Hoyo y hermanos; capitalizada en 2.433 
pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra de tercera clase, de una fane-

fa en la vereda de la Coneja: linda & 
erederos de D. Bamon Torres; S. v N. lo» 

de Benita Ramos, y O. Conde de Fuentes; 
capitalizada en 200 pesetas. 

. Otra tierra de nueve celemines de segun
da clase, camino de la Laguna: linda E . 
Pignatelí; S. y O. Enrique Gavina, y N. coa 
el" camino; capitalizada en 366 pesetas 6 5 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. fc>, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas v demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrada 
elremate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 



Viernes 31 de Octubre de 1S79. 3 
-pb'r ¿atar'asi mandado en la legislación que 
p g e además sobre la materia. 

TorreiQB ,de Ardoa á 24 de Octubre de 
|g79. — El Teniente Alcalde, Juan del 
g ^ o . — P o r éu mandado, el Comisionado, 
£ u ¿ C l a v o y i l . 

p , Juan del l lovó. Teniente Alcalde de 
Torrejon de Ardoz. 

Hago saber que norprovidencia del dia de 
la fecha He acordado proceder á la renta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudau á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de em
préstito, y de todos los demás años que re-
foltascri adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re-
gueíto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá Uftng el dia 18 del 
mes de Noviembre del año de 1870, á la hora 

de lasdiez á doce ehtft erfío/de eostunrore, 
bajo la presidencia de mi -autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les mesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les 'hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formaüdades'legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la-Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritams y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin

deros de las fincas de su respectiva (propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que ú con
tinuación se expresa: 

Námero'lO y 84 de orden. D. EugenioCar-
riedo.—Una tierra de segunda clase, á la 
izquierda del camino del Curioso, de tres 
fanegas seis celemines: linda O. Cape
llanía del Soto Cruzado; E . Herederos de 
Juan de Meco; N. José Fernandez, y 
S. José Caballero; capitalizada en l .98o 
pesetas"83 céntimos. 

Otra tierra de segunda clase en el cami
no de Uaganzo de Abajo que la divide, de 
dos tfmegas: linda Iv Santiago Hidalgo; 
S. Herederos de Ramón Torres; O..Juan 
Martínez, y N. senda Galiana; capitalizada 
en 1 133 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra de segunda clase en el cami
no de la Cantera, de tres fanegas cuatro ce
lemines: linda E. con la Cañada de Ardoz; 
S. Pignatcii ; O. Jorge Damián, y ' N . di

cho camino; capitalizada en 1/900 pesetas. 
Otra tierra de segunda clase camino del 

Cardoso, de cuatro fanegas: linda E. Boni-
Tacio Ramos; S. Fignateh; O. el camino, y 
y . Anrbrosro Damián; capitalizada en '¿.2fifc 
pesetas 66 céntimos, 

Por último, y en cumplimiento de lo qué 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETJS OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de*Ardoz á 24 de Octubre de 
1S79. — El Teniente Alcalde, Juan del 
H q y o . = P o r su mandado, el Comisionado, 
Luis Clavo y H. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Noviembre >lt 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Gasas Consistoriales á Jln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
^ 

D. José Seco. 

Antonio L ó p e z . . . . . . . 
Antonio Rodríguez. . . . 

V E C I N D A D . « L A S E D E L A F I N C A . 

I 

TÉRM1 N O . 

Madrid 'Rústica • Vallecas 
•i : I 
Urbana.. 'Madrid. i 

Dionisio Goire. - » 
Ramón Miguel . Navalcarncro Rústica Villamanta * 
* a ñ a s c o Mardones. „ ^Cabanillas I , Cabarúllas!.' [ \ . \ ' \'. ] ] 

JuanCazorla El Álamo. ' n 1 I t m A * 

JoséGodino Moraleja J SJftff 
Bernardino Peréz Getafe.. \ Moraleja. 
Ángel Sanz Guadarrama 1

 B Mnlin. Vi V 
Nicolás-Rey Chinchón J " g £ b 3 2 í 
Antonio Carmena Carabañas . v a r a o d u a s 

Gregorio Ramos Valverde , . 'Vívenle . . . .* 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 5l<38 
89<38 

» 100 
Patrimonio. 8.000 

• 14.051 
» 15.001 

Clero. .38*75 
19* 13 

» 28'89 
» 10 
• 11*50 

• 7'50 
Propios. 200*10 

• 50 
45 

Estado. 37*51 

Madrid 29 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica , Antonio L a á . 

-»SJJ C U J U * a . 'i . u n : - . > . • .i . 

Ayuntamientos. 
H e a l o . 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de este distrito, dotada 
con la suma de 225 pesetas por la asis
tencia de pobres, pagadas estas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos, y además los ajustes particulares 
que dicho funcionario haga con los ve
cinos, advirtiendu que este distrito cons
ta de unos 85 vecinos próximamente, 
distribuidos entre el Boalo, Cerceda y 
Mata el Pino, con la distancia de un pue
blo á otro de media legua próximamen
te; la persona que intente solicitar dicha 
plaza, se hallará adornada del correspon
diente título de primera clase de medici
na y cirugía, expedido por la Universi
dad Central de la capital, y lo hará en 
el término de 30 días, á contar desde la 
fecha. 

Boalo 4 de Octubre de 1879.=EI Al
calde, José Antonio Gillí. 

L a H i r u e l a . 
Con autorización superior, se subas

tan en pública licitación la roza y corta 
de lenas de la dehesa boyal de esta villa, 
en su primer tranzón, titulado iiumbría 
del Paraíso y Recuencos, bajo el tipo de 
1-800 pesetas y pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto desde este 
dia y lo estará en el acto del remate en 
Ja Secretaria del mismo, redactado por 
los empleados del ramo de montes, cuyo 
acto tendrá efecto el dia 30 del próximo 
nies de Noviembre, de once á doce de su 
^aftana, cu la sala capitular del Avun-

tamiento. 
Lo que se anuncia para conocimien

to del público. 
La Hiruela 25 de Octubre de 1879 .= 

*•! Alcalde, Teodoro Momblono. 

Con la competento autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador, civil de esta 
provincia, se subastan los pastos de 
invierno de la dehesa boyal de esta villa, 
para 48 reses vacunas y 22 caballar y 
mular, bajo el tipo de 210 pesetas; dura
ción de la subasta desde 1.° de Noviembre 
próximo al 31 de Marzo de 1880, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 29 de Noviem
bre venidero, á las doce del dia, en la 
sala capitular de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría para 
todo el que quiera enterarse de su con
tenido. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Hiruela 24 de Octubro de 1879 .= 
El Alcalde, Teodoro Momblono. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

Con la competente autorización, se 
saca á subasta la corta de todo el mim
bre existente en el Soto Marimartln 6 
isla de estos Propios, en el tipo de 500 
pesetas. 

El remate tendrá efecto el domingo 7 
de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en las salas consistoriales, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
municipal desde esta fecha y en el acto 
de la subasta. 

Lo que se hace público llamando pos
tores. 

Mejorada del Campo 26 de Octubre 
I de 1879.=El Alcalde, Federico García 
I Patón. 

R n t r a f r l a . 
El Ayuntamiento deRascafria, con la 

autorización competente,enajena en pú
blica subasta 674 pinos soliamodos, del 
monte pinar Cabeza de Hierro, La Cinta 
y sitio de Valondillo, correspondiente al 
Ayuntamiento de Segovia, tasados en 

2.031 pesetas, estando señalado para la 
subasta el dia 1.° de Diciembre próximo, 
á las doce del mismo, en la casa de es te 
Ayuotamieuto, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en La 
Secretaría de esta Corporación. 

Rascafria 27 de Octubre de 1879.=*E1 
Alcalde, Antonio López. 

V l l l a v I e l o K a d e O d ó n . 

Por defunción del que la venía desem
peñando, se anuncia la vacante á la pla
za de médico titular de esta villa, dotada 
con él sueldo anual de 750 pesetas , p a g a 
das de los fondos municipales, con obli
gación de asistir do una á 70 familias 
pobres de esta localidad. 

Los aspirantes'dirigirán sos solicitu
des perfectamente documentadas al señor 
Presidente de la Corporación municipal , 
dentro del plazo de 30 dias, a c o n t a r des
de la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia; habrán de 
ser doctores ó licenciados en medicina y 
cirugía, y acreditar con documentos fe
hacientes haber ejercido cuatro años des-

Í
yues de concluida la carrera en hospita-
es, casas de Beneficencia ó partidos mé

dicos. 
La población consta de 311 vecinos, 

es sana, con buenas y abundantísimas 
aguas; dista de la Corte tres horas, con i 
diligenciadiaria; posee hermosos edifiejos, 
huertas y jardines que convidan á nume
rosas familias de Madrid á pasaren la lo
calidad la estación del estío. 

Villaviciosa de Odón á 24 de Octubre 
de 1879.=E1 Alcalde, León Maurelo. 

V a l d l l e c l t a . 

Se halla vacante la plaza de raédico-
cirnjano titular de esta villa, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas trimestral
mente de fondos municipales, para la 
asistencia de 50 familias pobres, contando 
además con los contratos particulares 

que convenga según las categorías esta
blecidas, y siendo de su cargo la recau
dación. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía, en 
término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en el BOLRTIN OFICIAL 
de la provincia, pasado el cual se proveerá. 

Valdilecha 26 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
El Alcalde, Cayetano Alonso. 

J U Z O A 0 0 S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

i u i l l c n c l a . 

En virtud de providencia dictada por 
e lSr . Juez de primera Instancia del dis
trito de la Audiencia, se cita y llama á 
Pedro el Grande, de cuyo paradero y demás 
antecedentes se ignoran, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar su declaración en 
cansa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hava lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1879 .= 
V/° B.°= El actuario, José Escribano. 

O n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Onate, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se 
saca ápública subasta por términode ocho 
dias, una máquina de imprimir de las lla
madas Universales, con todos sus acceso
rios, que se halla depositada enD. Fernan
do Cao, que vive calle de San Juan, nú
mero 65, cuarto bajo, y está tasada en la 
cantidad de 3.000 pesetas; habiéndose 
señalado para su remate el dia 12 de No-



Viernes 31 de Octubre de 1879. 

Tiembre próximo, y hora de la una do su 
tarde, en la Audiencia del expresado Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, advir
tiendo que para tomar parte en el remate 
se depositará previamente en la mesa del 
Juzgado 200 pesetas que seráu devueltas 
á su terminación, excepto las que resul
ten ser del rematante quo quedarán á 
responder, y en su cuso se tendrán comO 
parte de pago del repetido remate. 

Madrid 28 de Octubre de 1879 = E l 
actuario, José María Miller. 186 

dias comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa que se ins
truye en este Juzgado contra Rarnon 
Grada Maseda, por robo de 500 pesetas á 
la indicada señora; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 20 de Octubre de 
1879.=Florencio Fernandez.^ Por man
dado de su señoría, Timoteo Sauz de Te
jada. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Nemesio Longuéy 
Molpeceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, auto
rizado por el Escribano D. Francisco de 
Lanzas, se cita y llama á todos los que 
se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por Daña Teresa Carbonell y 
Sauz, viuda de D. Pedro Most, que falle
ció abiutestato en esta Corte el dia 5 de 
Marzo último, para que en el término de 
30 dias, á contar desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
dicho Juzgado y Kscribauía á deducirle 
con los documentos á que lo justifiquen; 
con apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya 
lugar, advirtiéndose que basta ahora so 
han presentado Doña Josefa y D. Manuel 
Carbonell y Sanz, y Doña Luisa Ros, 
ésta como representante de sos hijos me
nores D. José y Doña María Carbonell y 
Ros. 

Madrid 18 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.°=Nem.esio Lougué.=El Escriba 
no, Francisco de Lanzas. 186 

l n c l a e a . 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta Corte, 
se anuncia por segunda y última vez, y 
término de 20 dias, el fallecimiento -sin 
testar de D. Carlos García Insaustc, natu
ral de esta capital, hijo de D. Antonio y 
Doña Gregoria, viudo, empleado parti
cular, de 73 años de edad, ocurrido en la 
misma él dia 5 de Junio último, y' sé 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarlo, para que deutro de dicho pla
zo lo aleguen en debida forma ante este 
Juzgado; y se advierte que solo se han 
presentado Doña Laura Armayor y Ra
mos, D. Ricardo, Doña Andrea, Doña 
Carlota, t). José y. Doña Carmen Martínez 
y Ramos, á cuya instancia se sigue el ex.-? 
pediente, en concepto de hijos, de sobri
nos carnales del difunto D. Carlos. 

Madrid 23 de Octubre de 1879.— 
V.° B . ° = L . Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 188 

P n l n c l o . 
En virtud de providencia del Sr. J'uek' 

del primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada del ac
tuario que suscribe, se cita, llama y em
plaza por este primer edicto y término de 
nueve dias, á los actuales poseedores de 
las memorias que en la iglesia de San 
Ginés de esta Corte fundó D. Rodrigo 
Pérez de la Huerta, con respecto al cen
so que pesa sobre la casa núm. 25 de la 
Carrera de San Jerónimo, y los del ma
yorazgo fundado por D, Miguel de Hita 
y Doña Francisca Olivares, sobre la del 
número 27 de la misma calle, y 1 de la 
de Sevilla, por escrituras fechas 9 de Se
tiembre de 1695 y 6 de Febrero de 1832 
respectivamente, á fin de que los que se 
crean con derecho á dichop censos, 
comparezcan deutro del término prefijado 
en dicho Juzgado y Escribanía, debida
mente representados, á hacer uso de su 
derecho contestando á la demanda que 
sobro prescripción de dichos ceusos ha 
entablado D. Juan Utrilla y Saiz. 

Madrid 29 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.°=Gal ic ia .=El actuario, Fernan
do Beltran y Aguado. 187 

G e t a f e . 

D. Florencio Fernandez de Sola, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Porel presente, se cita y llama á Doña 
Margarita de Lagarda, vecina de Madrid, 
que habitó en la calle de la Cruz, número 
42, cuarto segundo, ignorando su actual 
paradero, á fin de que en término de 10 

Inclusa de Madrid. 

El pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de este Asilo, tendrá 
efecto en sus oficiuas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, en los dias y forma 
siguiente: 

Mes de Noviembre de 1879, dia 10.— 
Partidos de Alcalá, Getafe, Navalcarne-
ro, San.Martin de Valdeiglesias y perga
minos sueltos. 

Dia 11.—Partidos de Colmenar Viejo 
y Torrelaguna y sueltos. 

Dias 12 y 13.—Partido de Chinchón 
y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, siu enmien
das y con fecha corriente del respectivo 
Juez municipal, así como tampoco á la 
que no se presente en los dias señalados. 

Madrid 30 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Director, Feduchy.=El In 
teryentor, A. Domarco Moreno. 

INDIClí 
DK LAS DISPOSICIÓNK3 OFICIALES 

PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE KL 
MBS DE OCIÜSRE DE 1879. 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden sobre contratación de todas 

clases de obras públicas por las Diputaciones 
y Avuntamicntos.- Dia 2, núm. 23". 

• ídem id. resolviendo una consulta sobre 
4a inteligencia que debe darse al art. 41 del 
reglamento de exenciones físicas.—ídem id. 

Ídem id. declarando improcedente la sus
pensión del Alcalde y varios Concejales del 
Ayuntamiento de Nacimiento (Almena).—Dia 
3, núm. 237. 

Ídem id. disponiendo que las Comisiones 
provinciales encabecen las filiaciones de los 
institutos de Ultramar—Ídem id. 

ídem id. encargando la puntual observan
cia de los artículos 19 al P>0 de la ley electo
ral.— Dia S, núm. 241. 

ídem id. é instrucción para la organiza
ción del personal de penitenciarias.—Día 13, 
número 250. 

ídem id. ó id. para el nombramiento do 
los empleados de cárceles.— ídem id. 

Circular invit indo á los Ayuntamientos 
acuerden la cantidad con que han de contri
buir para el socorro de las victimas pausadas 
por la inundación en la vega de .Murcia — 
Din 20, núm. 231. 

ídem sobre rendición de cuentas de la re
caudación é inversión de los fondos provin
ciales correspondientes-a los años de 1873 á 
l878.-fór»>i id. 

Ídem sobro pósitos. — Dia 29, número 
259 . 

Real orden dictando varias disposiciones 
á fin de dar mayores garantías á los pueblos, 
cuyos Ayuntamientos inviertan la tercera 
parte ó el total importe de sus bienes de 
Propios enajenados de reconocida utilidad.— 
Día 3 1 , *úm. 261. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden declarando vacante la cáte
dra de Historia y elementos de derecho ro
mano de la Universidad de Salamanca.— 
Dia fi, núm. 239. 

ídem id. nombrando el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de principios generales de literatu
ra española de la Universidad de Salaman 
ca. —ídem id. 

| Ministerio de la Guerra. 
Real orden dictando varias disposiciones 

para el fomento de la cria caballar del Rei
no.— Dia 11, núm. 244. 

Gobierno civil. 
Orden mandando se proceda á la deten

ción de varios individuos que se dicen visita
dores del sello.— Dia 2, núm. 236. 

Decreto de caducidad de la concesión de 
lamina Prosperidad.—ídem id. 

Circular encargando la revista prevenida 
de los individuos de reserva, reclutas, etc.— 
Dia 4 , núm. 238. 

Subasta de pastos de la dehesa de Naval* 
villar.— ídem id. 

Citando á los herederos de D. José Gar
cía Prier. — Dia 6, núm. 239. 

Circular y estado del plan de aprove
chamientos forestales de 1879-80. — ídem 
idem. 

Subasta, de aprovechamiento de caza del 
monte Soto Taroarizo.—Dia 7, >iúm. 240. 

Orden mandando se proceda á la busca 
de un caballo del regimiento de húsares de 
Pavía.— ídem id. 

Subasta de arriendo de caza de los tran
zones Navalgeosa^ Cebadilla y Fuentesa-
pilio del monte Egido.—Dia 9, núm. 242. 

Circular y copia de las disposiciones que 
tratan de la rectificación anual del Registro 
del censo electoral. — Dii 10, núm. 243. 

Anunciando el extravío de dos títulos de 
la Deuda, números 4.991 y 4.657, serie C y Dt 

do la pertenencia de D. Cristóbal Gonzá
lez .—/(¿m id. 

Relación de demarcación y reconocimien
to de minas.—Día 15, núm. 217. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre Francisco, en término municipal de 
Pradeña del Rincón. — Dia 16, núm. 243. 

Registros de las minas que tomarán por 
nombre Marieta, Manolo, L% Concep
ción, Juanita, Pilar, Dolores, Juan, Juana, 
La Actividad y El Trabajo, y que radican 
en términos municipales de Pradeña del 
Rincón, Montcjo de la Sierra y Paredes de 
Buitrago.—ídem id. 

Distribución de la cantidad entregada put
ei Excmo. Sr. Marqués de Mu lela como tes
tamentario de Doña Virginia Mevil y D u -
val.— Dia 17, núm. 249. 

Circular recordando la remisioH de una 
nota del precio medio que en cada partido 
obtengan los cereales, caldos, legumbres, 
etcétera. -Dia 17, 7iúm. 249. 

Ídem encargando la remisión de las pro-

Suestas en terna para la renovación de las 
untas de Sanidad. — Di<t 21, núm. 252. 

Demarcación de la mina denominada Des
mido de los Inteligentes en término muyici-
pa lde Berzosa de la Jara.— ídem id. 

Registros de las muías La Gu-zmana en 
término municipal de Paredes de Buitrago; 
Sin Mallas en Pradeña del.Rincón; El Esta
dio en Paredes de Buitrago: Herrerías en 
Horcajuclo; La Atrevida en Montejo de la. 
Sierra, y Milagro de Guadalupe eu Horca-. 
juelo.— Dia 22, núvi. 253. . . 

Circular sobreconferencias agrícolas.—Dia 
23, núm. 254. 

Subasta de pinos del monte denominado 
Cabeza de Hierro y LaCintaen término mu
nicipal de Rascafna. -ídem id. 

Registro de las minas denominadas La 
Reforma, Paraíso, El Llano y La Ciencia, 
en término municipal de Pradeña del Rin
cón.— Dia 23, núm. 254. 

ídem id. id. El Brillante y La Union en 
el mismo término.— Dia 24, núm. 2 "•.">. 

Suscricion para socorro de las desgracias 
causadas por la inundación en Murcia, Ali
cante y Almería.— Dia 25, núm. 250. 

Convocatoria para la primera reunión de 
la Diputación.—ídem id. 

Citando al dueño de un pollino.—Dia 27, 
número 257. 

Circular sobre aprovechamientos foresta
les. —Dia 29, núm. 259. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre Admiraciojí, y que radica en término 
municipal de Pare'desde Buitrago.—Dia 31, 
numero 261-. 

Estado correspondiente al trimestre de 
30 de Setiembre ultimo.— ídem id. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 18 de Setiembre último.—Día 3 , nú
mero 237. 

Subasta de obras del camino vecinal de 
Getafe ál<egancs.—Dia 9, núm. 242. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 25 de Setiembre último.—ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del mesde Agosto de 1879-80. —ídem id. 

ídem id. id. del moa de Agosto del ejer
ció ampliado de 1878-79. — Dia 11. núm. 244 

Repartimiento para cubrir el presupues
to de gastos de la cárcel del partido de Ge
tafe.— Dia 15, núm. 247. 

Certificación de los precios á que deben 
abonarse á los pueblos los suministros hechos 
al ejército y Guardia civil en Setiembre ú l 
timo.—ídem id. 

Distribución de fondos para el mes de 
Noviembre de 1879-80.—Dia 23, núm. 254. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 12 del corriente.—Dia 24, núm. 255 

Extracto de las cuentas de fondos provin-
cialcs del mes de Setiembre de 1878-79.— 
Dia 25, núm. 256. 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial en 9 de Octubre.—Dia 27, núm. 257. 

Distribución de fondos para el mes de 
Noviembre de 1878-79.—ídem id. 

Sesión cel-brada por la Comisión provin
cial en 2 de Octubre.—Día 23, núm. 258. 

Ídem id. id. en 19 de id. — Dia 29, núme
ro 259. 

Administración económica. 
Circular sobre pago del 1 por 100 de ira. 

puesto sobre producto de minas.—l)i% \ °* 
número 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 9 
del corriente año.—ídem id. 

Circular de revista de las clases pasivas 
de esta provincia.—Dit 2, núm. 235. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 10 
del corriente. —ídem id. 

ídem id. id. en II y 12 del corriente — 
Dia 1. núm. 238. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 13 
del corriente.—Dia 6, núm. 239. 

I icin id. id. en 14 del corriente.—Dia 7, 
número 240. 

Ídem id. id. en 15 y 16 del corriente.— 
Dia 8, núm. 241. 

Subasta de varios bienes.—Dia 9, núm. 242. 
Pliego de condiciones j>ara la subasta de* 

adquisición de 1.500 ciémpiares de un libro 
titulado Estadística administrativa de las ri
quezas territorial y pecuaria. — Dia 9, núme
ro 242. 

Circular mandando se remita un estado de 
las fincas que radican en cada término proce
dentes del Estado, clero,etc.—'Día-10, nume
r o 243. 

Relaciones de compradores, de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 17 
y 18 del corriente.—ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Talamanca.—ídem id. 

Reí cion de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 19 
de Octubre. —Dia 11, núm. 211. 

Belacion de fincas adjudicadas por la Di
rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en 30 de Setiembre último.— 
ídem id. . 

ldcm.de compradores de bienes desamor
tizados cuyas obligaciones vencen en 20 del 
corriente.—ídem id. 

Ídem id. id. en 21 y 22 del corriente.—1 
Día 14,. nú»i. 246. 

Circular recordando á los contribuyentes 
retraigan sus fincas adjudicadas á la Effteien-
da en pago de contribuciones.—Dia 15, nú-
m,e?'0%iT. ( # < ] , ; . , , „ • , , ; • ,05 !,7/. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 23 
del corriente.—ídem id. 

Ídem id. id. en 24 del corriente.—Dia 
16, núm. 243. ' | 

idem id. id. en 25 del corriente.— Dia 
núm. 219. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones Vencen en 26 
de Octubre.—Dia 18, núm 250. 

Circular sobre rendición de las cuentas de 
cédulas vendidas por los Ayuntamientos.— 
Día 20, núm. 251. 

Anunciando hallarse vacante el estanco 
de Vallecas y Alcobendas. - ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 27 
del corriente.—»Idem va. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Vicálvaro.—Día 28, núm. 258. 

Rclaciou de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 5 
de Noviembre próximo.— ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal d e 
Navalcamero.—Día 20, núm. 251. 
• Relaciones de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen en 
28 y 29 del corriente.—Día 21, núm. 252. 

Circular dictando varias disposiciones 

Sara la recaudación del segundo trimestre 
c la contribución.— ídem id. 

Ídem id en 30 del corriente.—Día 22, 
número 253. ' ' ' 

Anunciando el extravio do resguardos del 
empréstito de 17Ó millones de, la pertenen
cia de D. Alejandro Bravo. - Dia 22, núnU' 
roíhZ. ¡ ^ 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 3L 
del corriente.—Dia 23» núm. 204. 

ídem id. id. en 2 y 3 de Noviembre pró
ximo.—Uva 25, núm, 256. 

ídem id. id. en id.—Dia 27, núm. 255. 
Anuncio citando á D. Saturnino Var

gas y otros.—ídem id. 
Relación de compradores de bienes des-

amortizados cuyas obligaciones vencen en t> 
de Noviembre.—Día 29, núm. 259. 

Subastas de bienes embargados por debito* 
á la Hacienda, sitos en el término municipal. 
deTorrejon de Ardoz.— Dia 31, nwn. 261. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen e n » 
de Noviembre próximo.—Día 31, nu«». Zoi* 
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